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SECRETARÍA GENERAL
Oficio: SG/014/2024

Sesión Ordinaria: 31 de octubre de 2023
Asunto: El que se indica

LfC. JESÚS EMMANUEL
LIMÓN PULIDO
TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA.
PRESENTE:

El que suscribe Lie. José Luis Cardona López secretario
general de este H. Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco. En pleno
ejercicio de mis facultades, de conformidad en el articulo 63 de la Ley
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco y el Reglamento de la Administración Pública de Zapotlanejo,
Jalisco, en su artículo 31, fracción II, a lo que hago constar y;

C E R T I F I C O
Que en sesión de Ayuntamiento número 50 con carácter de

ordinaria, de fecha 31 de octubre de 2023, celebrada en la sala de
sesiones de Ayuntamiento, ubicada en la presidencia municipal de
Zapotlanejo, con domicilio en la calle Reforma número 02, colonia
centro de esta cabecera municipal. Declarándose que la sesión en
comento es abierta al público, se aprobaron los siguientes puntos de
acuerdo:

- - - A C U E R D O S

ACUERDO NUMERO DOSCIENTOS QUINCE: SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD EN VOTACIÓN ECONÓMICA DE LOS TRECE
REGIDORES PRESENTES -
ÚNICO. - SE APRUEBA Y SE AUTORIZA ACTA DE AYUNTAMIENTO
NÚMERO 49 CON CARÁCTER DE ORDINARIA DE FECHA 26 DE
SEPTIEMBRE DE 2023. CORRESPONDIENTE A LA
ADMINISTRACIÓN 2021-2024.

ACUERDO NÚMERO DOSCIENTOS DIECISÉIS: SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD CON 13 VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES
PRESENTES - - - ÚNICO. -
SOLICITUD POR PARTE DEL SÍNDICO MUNICIPAL PARA QUE SE
APRUEBE Y SE AUTORICE LA ABROGACIÓN EL REGLAMENTO
DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DE FECHA 30 DE JUNIO DEL 2007,
Y SE PROMULGUE EL NUEVO REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN
GOBIERNO; EL CUAL ENTRARA EN VIGOR UNA VEZ QUE SE
AUTORICE LA PRÓXIMA LEY DE INGRESOS 2024, ESTO CON EL
ÚNICO FIN DE NO QUEDARNOS EN UNA VACATIO LEGIS.
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ACUERDO NÚMERO DOSCIENTOS DIECISIETE: SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD CON 13 VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES
PRESENTES ÚNICO. -
SOLICITUD PARA QUE SE APRUEBE Y SE AUTORICE AL
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, SÍNDICO
MUNICIPAL Y EL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL,
SUSCRIBAN UN CONVENIO, CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
JALISCO. MEDIANTE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. Y ACCEDER AL SUBSIDIO FEDERAL
DEL RAMO GENERAL 23, PROVISIONES SALARIALES Y
ECONÓMICAS QUE SE DESTINARÁN PARA ACCIONES DE
PAVIMENTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO.
"CARTERA DE PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN"

MEDIANTE EL CUAL EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO,
TRANSFIERA RECURSOS FEDERALES EN CALIDAD DE SUBSIDIO,
HASTA POR LA CANTIDAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL
PESOS 00/100/M.N.), RECURSO DESTINADO PARA, LA
PAVIMENTACIÓN CON ASFALTO SOBRE EMPEDRADO EN CALLE
IGNACIO L. VALLARTA ENTRE LAS CALLES LAS PALMAS Y
VICENTE GUERRERO, EN LA LOCALIDAD DE MATATLÁN
MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO (0+000 - 0+022.68).

DERIVADAS DEL CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE
SUBSIDIOS MEDIANTE EL MECANISMO DE ADEUDOS DE
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, APLICABLE PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2023 Y CON BASE EN EL PRESUPUESTO
AUTORIZADO DEL RAMO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES
Y ECONÓMICAS, DE FECHA 09 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO,
SUSCRITO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO, A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL
PRESUPUESTARIO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR
CONDUCTO DEL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA.

COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE
CONTRAIGA EL AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO;
DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO PARA LA
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES EN CALIDAD DE
SUBSIDIO PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 23, PROVISIONES
SALARIALES Y ECONÓMICAS QUE SE DESTINARAN PARA
ACCIONES DE PAVIMENTACIÓN, SE AFECTAN LAS
PARTICIPACIONES ESTATALES PRESENTE Y FUTURAS QUE LE
CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y
SE AUTORIZA A LA SECRETARIA DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, PARA QUE EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO RETENGA LA CANTIDAD NECESARIA PARA EL
REINTEGRO DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES TRANSFERIDOS, EN
LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO.
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ACUERDO NUMERO DOSCIENTOS DIECIOCHO: SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD CON 13 VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES
PRESENTES - ÚNICO. -
SOLICITUD POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE SE
APRUEBEN Y SE RATIFIQUE EL SENTIDO DE LOS DICTÁMENES
EMITIDOS POR LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN.
REFERENTES A LAS BASES DEFINITIVAS DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DE NOMBRES C.C. FRANCISCO MANUEL IBARRA
OROZCO, JOSÉ LUIS CERVANTES ARANA, HÉCTOR GERARDO
BARBA GONZÁLEZ, SERGIO SAÚL ÑUÑO JIMÉNEZ, EDGAR MOISÉS
JÁUREGUI GARCÍA, MARCELINO ÑUÑO PULIDO, JUAN ANTONIO
TINAJERO PÉREZ, JUAN PABLO PULIDO DELGADILLO, JUAN
CARLOS AYÓN SANDOVAL, ANDREA HERNÁNDEZ ÓRNELAS,
CHRISTIAN PAUL RAMÍREZ TORRES, FERNANDO CASILLAS PUGA,
GASPAR SAÚL MUÑOZ LUPERCIO, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ LOZA,
MARCOS UGALDE BUENDÍA, FABIOLA YÁÑEZ OROZCO Y HÉCTOR
GERARDO BADILLO ARTEAGA.

ACUERDO NÚMERO DOSCIENTOS DIECINUEVE: SE APRUEBA
POR UNANIMIDAD CON 13 VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES
PRESENTES - - ÚNICO. -
SOLICITUD POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DHC.
GONZALO ÁLVAREZ BARRAGÁN. PARA QUE SE APRUEBE Y SE
RATIFIQUE EL SENTIDO DE LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR
LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN REFERENTES A LAS
PENSIONES POR VIUDEZ. A LAS CIUDADANAS MARÍA VÁZQUEZ
VÁZQUEZ, VIUDA DEL SERVIDOR PÚBLICO GREGORIO RUIZ
RUIZ, ANTONIA ARREÓLA RUBIO, VIUDA DEL SERVIDOR
PÚBLICO RODOLFO AVILES GARCÍA, MA. CONCEPCIÓN PALOS
PÉREZ, VIUDA DEL SERVIDOR PÚBLICO ALFONSO ALMARAZ
JIMÉNEZ Y JESÚS LOZA TORRES VIUDO DE LA SERVIDORA
PÚBLICA, CONSUELO DE LA CRUZ GONZÁLEZ.

ACUERDO NÚMERO DOSCIENTOS VEINTE: SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD CON 13 VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES
PRESENTES - ÚNICO. -
SOLICITUD POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DHC.
GONZALO ÁLVAREZ BARRAGÁN. PARA QUE SE APRUEBE Y SE
RATIFIQUE EL SENTIDO DE LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR
LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN REFERENTE A LAS
PENSIONES POR INVALIDEZ DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS:
C.C. ÓSCAR RICARDO ARCE ZAVALA, JOSÉ DE JESÚS MIRANDA
TORRES, SAMUEL NAVARRO CHAIREZ, J. ROSARIO LUPERCIO
DE LA TORRE Y MANUEL BARROSO VELÁZQUEZ.
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ACUERDO NUMERO DOSCIENTOS VEINTIUNO: SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD CON 13 VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES
PRESENTES - ÚNICO. -
SOLICITUD POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DHC.
GONZALO ÁLVAREZ BARRAGÁN. PARA QUE SE APRUEBE Y SE
RATIFIQUE EL SENTIDO DE LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR
LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN REFERENTE A LAS
PENSIONES POR JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS:
C.C. SALVADOR FELIPE BARRÓN CAMBEROS, JESÚS URENDA
RODRÍGUEZ, NICOLÁS CHÁVEZ GUTIÉRREZ Y HUMBERTO
BONIFACIO ELICERIO PÉREZ.

ACUERDO NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIDÓS: SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD CON 13 VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES
PRESENTES ÚNICO. -
SOLICITUD POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DHC.
GONZALO ÁLVAREZ BARRAGÁN. PARA QUE SE APRUEBE Y SE
AUTORICE LA DESINCORPORACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL LOS CUALES SE MENCIONAN EN
EL OFICIO NÚMERO JPM/142/2023, EXPEDIDO POR LA
COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN
GUBERNAMENTAL, JEFATURA DE PATRIMONIO MUNICIPAL. LO
ANTERIOR EN RAZÓN QUE YA NO FUNCIONAN Y SU
REPARACIÓN ES INCOSTEABLE.

ACUERDO NÚMERO DOSCIENTOS VEINTITRÉS: SE APRUEBA
POR UNANIMIDAD EN VOTACIÓN ECONÓMICA DE LOS TRECE
REGIDORES PRESENTES
ÚNICO. - SOLICITUD POR PARTE DE LA REGIDORA C. KARLA
EDITH AGUAYO CAMACHO, PARA QUE SE APRUEBE Y SE
AUTORICE EL DICTAMEN QUE TIENE POR OBJETO DECLARAR
PATRIMONIO CULTURAL DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO,
JALISCO "LA TUMBA DE LUPITA".
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ACUERDO NUMERO DOSCIENTOS VEINTICUATRO: SE APRUEBA
POR UNANIMIDAD EN VOTACIÓN ECONÓMICA DE LOS TRECE
REGIDORES PRESENTES -
ÚNICO. - SOLICITUD POR PARTE DEL REGIDOR LAE. RICARDO
MORALES SANDOVAL. PARA QUE SE APRUEBE Y SE AUTORICE
LA INICIATIVA DENOMINADA "JUNTOS CONTRA EL CÁNCER DE
PRÓSTATA"

ATENTAMENTE
"2024, SESQUICENTENARIO DE LA POLICÍA DE
GUADALAJARA, 150 AÑOS SIRVIENDO Y
PROTEGIENDO A LA COMUNIDAD TAPATÍA"

A 30 DE ENERO DE 2024.

CARDONA LÓPEZ
GENERAL
20*

C.C.P. Archivo
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